
CONSTANCIA SECRETARIAL.- A despacho del señor Juez, el presente expediente con el 

escrito que antecede. Provea.  Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

7600131030042020-00027-00 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

En virtud a los escritos allegados para el presente proceso, el Juzgado  
 

Como quiera que se allegó contestación de la presente demanda por parte de la entidad 

demandada, sin que se haya acreditado el trámite de la notificación,  
 

DISPONE: 
 

1.- REQUERIR a la parte actora, a través de su apoderado judicial, para que allegue la 

constancia de la notificación enviada a la entidad demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

a fin de establecer si se encontraba debidamente notificado al momento de presentar el 

poder aquí agregado. 
 

2.- ANTES DE dar el trámite correspondiente al escrito que obra a folios 318 y ss, que 

contiene solicitud de nulidad por indebida notificación a la entidad demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sírvase allegar el poder que le fue conferido al memorialista 

Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 
 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO 

portador de la T.P. No. 161.232 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado 

judicial de la entidad demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme al poder 

conferido y allegado (folio 329 vto.) 
 

4.- AGREGAR a los autos la documentación referente a la notificación de que trata el art. 291 

del C.G.P. enviado a los demandados ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS Y SOCIEDAD LÍNEAS CALIFORNIA S.A.S., enviada a la dirección 

informada con la demanda, y que fuera enviada por la empresa de correos servientrega. 
 

5.- ORDENASE el emplazamiento de los demandados ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO y 

JAIME ALBERTO MEDINA DIAZ, en los términos de ley establecidos por el artículo 108 del 

Código General del Proceso, el cual se surtirá mediante la inclusión en el Registro Nacional 

de Emplazados (Decreto 806 de 2020).- 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 



 

 


